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SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  

CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 
 “2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”.   

  
  

 
Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

No. de edición del mes: 13 Ciudad de México, viernes 11 de diciembre de 2020 
 
 

Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 5; 18, párrafo cuarto y 19, párrafos 
segundo, fracciones V, X, XI, XVI, XXIII, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXXII y XXXIV, 
y tercero; y se adicionan un párrafo tercero al artículo 1, y los párrafos sexto y 
séptimo al artículo 19; todos del Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
 

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 2, fracción I; 3, apartado C, fracción 
I; 6, fracciones XXI y XXXII; 11, fracción XVIII; 47 y 48, así como la denominación 
de la Sección I del Capítulo VIII; y se adiciona un párrafo cuarto al artículo 3; todos 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 117. 
 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/29516/DOF%2011122020.pdf
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El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de 
los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 
10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo 
V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido 
el día de hoy fue de $19.9572 M.N. (diecinueve pesos con nueve mil quinientos 
setenta y dos diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 


